
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02    Tel.  2490988/89/91 ext. 109 
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo  - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 08 de noviembre de 2022.  A Despacho 
de la señora Juez informándole que el secuestre designado informó que 

tiene identificado el inmueble objeto de entregar y solicitó el 

acompañamiento del Despacho y de la Policía Nacional. Sírvase  proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2012-00042-00 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandantes:  Henry Quintero Vargas  

Rosalba Gómez Ospina 
Demandado:  Agobardo Basante Torres 

Auto:  2003 

  
Atendiendo la solicitud del secuestre designado, y como  quiera  que el 

adelantamiento de la aludida diligencia  de entrega del  inmueble ubicado 
en el corregimiento de Cajamarca, jurisdicción de Roldanillo, inscrito con 

matricula inmobiliaria 380-23302, a los adjudicatarios Henry Quintero 
Vargas y Rosalba Gómez Ospina, ocuparía la mayor parte del día laboral, 

afectando con ello la prestación del servicio de justicia, para efectos de la 
entrega se comisionará al Alcalde Municipal de  Roldanillo para que realice 

esa diligencia y se ordenará que el secuestre lo acompañe, para efectos 
de la identificación del bien. 

  
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. COMISIONAR al Alcalde Municipal de Roldanillo para que realice 
entrega materia a los señores Henry Quintero Vargas y Rosalba Gómez 

Ospina, identificados con la cédula de ciudadanía No. 6.436.639 y 
29.769.678, respectivamente, del inmueble rural denominado La Parcela, 

inscrito con matrícula inmobiliaria 380-23302, ubicado en el 
corregimiento de Cajamarca, jurisdicción de Roldanillo, el cual tiene una 

extensión superficiaria de 39.600 metros cuadrados, está mejorado con 
pastos, caña de azúcar, cosechaderos y monte, y tiene por linderos: 

ORIENTE: con propiedad de Gloria A. Quintero; SUR: con propiedad de 
Hermel y Basante; OCCIDENTE: con predio de Andrés Morales y Antonio 

Martínez; NORTE: con predio de Agobardo Basante. 
 

El comisionado queda facultado para subcomisionar. 
 

SEGUNDO: ORDENAR al secuestre Cesar Augusto Potes B, que acompañe 

al comisionado en la práctica de la diligencia de entrega, para efectos de 
la identificación del predio. 
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N O T I F Í Q U E S E 
 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Notificado por Anotación en Estado de la misma 
fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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